
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210045500 
 
Atendiendo la petición de la actora vista en consecutivo 35 que solicita la 
inclusión de la sociedad PABLO MONTOYA Y ASOCIADOS LIMITADA EN 
LIQUIDACION, es del caso indicar que no procede acceder a lo pedido, 
esto es dar aplicación del art 286 del CGP  toda vez que al togado no se le 
confirió especial para demandar a la citada sociedad tal como se refleja de 
los poderes adosados al expediente. 

 
Se pone en conocimiento lo informado por el IDU, BANCO DAVIVIENDA 
S.A y la SNR obrantes en los cons. 37, 38 y 39 del expediente.   
 
NOTIFÍQUESE   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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